
Cinco  atropellados,  una
muerte  y  un  choque  en  las
rutas de Mendoza
23/11/2025

Un cicilista murió atropellado en una ruta de Lavalle por un
camionero que se escapó luego del accidente, más tres choques
donde  el  consumo  de  alcohol  fue  protagonista,  fueron  los
accidentes que ocurrieron en las últimas horas en Mendoza.

Lavalle:  tres  ciclistas
atropellados, una víctima fatal y

https://diariosanrafael.com.ar/cinco-atropellados-una-muerte-y-un-choque-en-las-rutas-de-mendoza/
https://diariosanrafael.com.ar/cinco-atropellados-una-muerte-y-un-choque-en-las-rutas-de-mendoza/
https://diariosanrafael.com.ar/cinco-atropellados-una-muerte-y-un-choque-en-las-rutas-de-mendoza/


un fugado
Pasadas las 2:30, un camionero sin identificar atropelló a
tres cicilistas en la Ruta Nacional 142, en Costa de Araujo.

El  atropello  fatal  se  produjo  a  unos  3  kilómetros  del
Destacamento El Puerto. La víctima fatal fue identificada como
Alexis Morales, de 37 años, mientras que sobrevivieron su
pareja  Nadia  (32)  y  su  hermana  Johana  (35),  que  fueron
derivadas  al  hospital  Rawson  tras  el  accidente.  Tienen
politraumatismos varios, pero están fuera de peligro.

Según  la  información  policial,  los  ciclistas  fueron
atropellados por el conductor de un camión, que posteriormente
se dio a la fuga, por lo que no se conocen más detalles.

Las  actuaciones  quedaron  a  cargo  de  la  Oficina  Fiscal  de
Lavalle.

Es la segunda muerte en pocas horas: el sábado por la tarde un
motociclista perdió la vida al chocar contra un auto en Maipú.

Luján  de  Cuyo:  chocaron  una
camioneta y una moto
Horas antes, pasadas las 21 del sábado, un motociclista y un
conductor de un Chevrolet Corsa chocaron en el cruce de la
ruta provincial 15 y calle Suarez, en Agrelo.

El  siniestro  fue  reportado  al  911  por  vecinos,  quienes
indicaron que el conductor de la moto circulaba por la ruta en
dirección al sur, cuando al llegar al cruce y por razones que
tratan de establecerse, colisionó contra el automóvil, quien
venía en sentido contrario.

El  motociclista  de  18  años  resultó  con  lesiones  de
consideración debido al fuerte impacto. Personal del Servicio
de Emergencias Coordinado lo diagnosticó con politraumatismos



graves, por lo que fue trasladado al Hospital Central.

Quien manejaba el Corsa, un joven de 18 años, fue sometido por
personal de la Dirección de Tránsito de Luján al test de
alcoholemia, que dio negativo.

Actuaciones a cargo de la Oficina Fiscal de Lujan de Cuyo.

Lavalle:  atropello  y  conductor
alcoholizado
Media  hora  después  de  la  medianoche,  otro  ciclista  fue
atropellado también en Costa de Araujo por el conductor de un
Volkswagen Gol Trend.

Al igual que el otro siniestro fatal, ocurrido horas antes, el
atropello se produjo sobre la Ruta Nacional 142, a unos 300
metros del ingreso al barrio La Esperanza.

El ciclista circulaba por esa ruta de norte a sur, cuando fue
embestido por el conductor del VW. El hombre fue diagnosticado
por  el  SEC  con  politraumatismos  varios  y  lo  derivaron  al
Central.

El test de alcoholemia no favoreció al conductor: el positivo
llegó a 2,14 gramos de alcohol en sangre, Con ese resultado,
fue trasladado a la Comisaría 63°

Las  actuaciones  quedaron  a  cargo  de  la  Oficina  Fiscal  de
Lavalle.

Guaymallén: quinto atropellado
Alrededor de las 5:30, se produjo el quinto atropello en pocas
horas en la Ruta Nacional 7, frente al boliche Aquelarre.

En este caso, un peatón fue embestido por una camioneta Toyota
Hilux, que rodaba sobre la ruta en dirección al Este, cuando



se llevó por delante al hombre de 30 años que quería cruzar
esa vía rápida.

La  víctima  sufrió  lesiones  de  consideración  y  fue
diagnosticado  por  el  SEC  con  politraumatismos  varios  de
moderado a grave, por lo que fue derivado al Central.

El test de alcoholemia indicó que el conductor de la Hilux
tenía  0,68  gramos  de  alcohiol  en  sangre,  apenas  sobre  lo
permitido por la norma -0,5-, por lo que fue trasladado a sede
judicial.

Las  actuaciones  quedaron  a  cargo  de  la  Oficina  Fiscal  de
Guaymallén.
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